
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

AI,CALDIA
APRUf,BA SEGUNDO'CONYENIO PROGRAMA
SMBRANDO SONRISAS - EXPANSION"

LOTA,22 de Junio del 2016

DECRETO D.S.M. N' 389

VISTOS:
Resolución Exenta 2R/4037 del 17.06.2016, que

aprueba Segundo Convenio Programa Sembrando Sonrisas - Expansión de fecha 13.01.2016 suscrito
entre el Servicio de Satud Concepción y la I. Municipalidad de Lota, y en uso de las facultades que me
confieren los Arts. l2o y 63' del D.F.L. N' l/2006, que refunde la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional
de Municipalidades.

DECRETO:

l.- Apruébase Segundo Convenio Programa Sembrando Sonrisas -
Expansión fecha 13.01.2016, suscrito entre el Servicio de Salud Concepción y la I. Municipalidad de
Lota-

2.- Mediante el presente instrumento el Servicio de Salud
Concepción transferirá a la I. Municipalidad de Lota, Ia suma anual y única de $ 2.610.860.- (dos
millones seiscientos diez mil ochocientos sesenta pesos ), para alcanzar el propósito y cumplimiento de
los componentes y estrategias del Programa Sembrando Sonrisas:

3.- Impútese el gasto que genere el cumplimiento del presente
Convenio a la Cuenta 215-2lY 215-22- "Sembrando Sonrisas"

ANOTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE..

Distribución:
La indicada.
C/c Archivo
C/c. Encargada de Convenio Mónica Carrillo L
C/c Encargado de Recursos Humanos
C/c. Referente Técnico Dr. Mariano Silva S.

C/c Directora Cesfam Dr Sergio Lagos O Srta. Miriam Avendaño

C/c Directora Cesfam Dr. Juan Cartes A Srta. Karen Vegas Sánchez
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Lo anterior, Para su conocimiento
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DR. MARCELO YEVENES SOTO

DIRECTOR
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ANT.: R. EXENTA N'4037 Y CONVENIO N'61
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A : 
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Envío a usted' Resolución Exenta .y Convenio del siguiente Programa'

establecido entre et Sáicio de Salud Concepción y su Municipio:
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17 juN.2010 4037
RESOLUCTÓN EXENTA 2.R____/

CONCEPCIÓN,
VISTOS:

1. Resoluc¡ón Exenta N'1170 de fecha 24 de Dic¡embre de 2015 de M¡n¡ster¡o de Salud, que
aprueba Programa Sembrando Sonrisas.

2. Resoluoión Exenta N"372 de fecha 29 de Enero de 2016 de Min¡sterio de Salud, que aprueba ¡os
recursos de Sembrando Sonrisas.

3. Resolución Exenta N'748 de fecha 10 de Junio de 2016 de M¡n¡sterio de Salud, que mod¡fica Ia
resolución de recursos antes mencionada de programa Sembrando Sonrisas.

4. Decreto N'656 de fecha 08 de Jun¡o de 2016 del M¡nisterio de Hacienda totalmente tramitado,
sobre ¡a modificación del presupuesto vigente del Sector Publico.

5. Correo electrón¡c¡ de fecha 10 de Junio de 2016 del Dpto. del Modelo de Atención Primaria de la
Subsecretaria de Redes As¡stenciales, en el cual se envía la resolución modiñcatoria de recursos
y el decreto de expansión presupuestaria.

6. Correo electrón¡co de fecha 13 de Jun¡o de 2016 de la encargada del programa del Serv¡c¡o de
Salud Concepción, la cual instruye sobre la confección de la documentación correspondiente.

7. Segundo convenio de fecha 13 de Enero de 2016 de Programa Sembrando Sonrisas -
Expansión, celebrado entre el Servicio de Salud Concepción y la l. Mun¡c¡palidad de Lota.

Y TENIENDO PRESENTE:
1. Los artfculos 22 y 23 lelra h) del DFL N"1 del Ministerio de Salud que fijó el texto refundido,

coordinado y sistematizado del D.L. 2763f/9, de las leyes N"18.933 y N"18.469.
2. Los artículos Art.6 y I del D.S. N'140/05, del Ministerio de Salud que establece Reglamento

Orgánico del Servicio de Salud.
3. Decreto Supremo N'206/30.12.2014 del Minister¡o de Salud, que designa a don Marcelo Yevenes

Soto como Director del Servicio Salud Concepción.
4. Resolución 1600/2008 de la Contralorfa General de la República, que conforme a lo anter¡or d¡cto

lo siguiente:
RESOLUGION:

1.- APRUEBASE; segundo convehio de fecha 13 de
Enero del 2016, celebrado entre el SERVICIO DE SALUD CONCEPCION Y LA
l. MUNICIPALIDAD DE LOTA, para la Ejecución del Programa SEMBRANDO
SONRISAS - EXPANSION.

2.- IMPÚTESE: El gasto que ¡rrogue el presente

conven¡o al ítem 24-03-298-02 Atención Primaria.

ES SOTO

CONCEPCIÓN

rNT.2RI 473 / 14.06.2016

Subdirección de Gestión Asi§tenc¡al

Depto. Finanzas SSC
Depto. Asesorfa Jurídica
Depto. Auditoria SSC

Oficina de Partes

Archivo

flr§ * on'\
--. --*^ 

-\, I

íEdrl'!§*'" Y

hIINIS'TRO

SERVICIO DE

Rr0s



SUBDIRECCION GESf ION ASISTENCIAL
iipro arENcroN pRrtrlaRlA DE saLUo
DPTO. GESTION YARTICI]LACION DE LA REO

,W,
o-

uoq@r,,vcy's6a
SEGUNDO CONVENIO

PROGRAMA SEMBRANDO SONRISAS - EXPANSION

En Concepción, a 13 de Enero de 2016, entre el sERvlclo DE SALUD CONCEPCION' persona

iri¡Ji." Oáá"iucno público, domiciliado en calle O'Higgins N'297, Concepción, representado por

'., ó¡i"cto, DR. MAitcELo VeÚfr.¡eS SqTO, del mismo domicilio, en adelante el "SERVICIO"

, ru rr-utrne MUNICIPALIDAD DE LOTA persona jurídica de derecho público, domiciliada en

¿iil";;;; Ar;¡i" óáiái .;áoo, Lota, reprebentada porsu Atcatde sR.pArRlclo MARSHANT

úliol J. árámismo domicil¡o,'en ad'elante la "MUN|C|PALIDAD", se ha acordado celebrar un

segundo convenio, que consta de las siguientes cláusulas:

pRIMERA: Se deia constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Mun¡cipal,

:¡ñüáiñ;ti"ir'¡o-rs:za, en su artÍculo-56 establece q'""!??9I:-"t-latalmensualpodrá
il"r"Á"ntárs"' "En el caso qrá 1". notrat técnicas, planes y programas que se- impartan con

Doster¡oridad a la entrada eniijenciu ae esta ley impl¡quen un mayor gasto para la Municipalidad,

ili;;;;..¿,1,";to ,"iá in"orpoiado a los aportes establecidos en el artículo 49".

por su parte, el artículo 6o del Decreto supremo No 174 de fecha 15 de octubre del 2014' del

tvlin¡.t"i¡o de Salud, re¡tera dicha norma, ágregando la forma de materializarla al señalar'para

ü;;;i;d"";t n¡iÁi"ter¡o de Satud dictará ia correspondiente resolución".

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la

Cñiüjq É;;¡;;;i;;, il4.;"tral¡zación y satisfacción de los Usuarios, de las prioridades

nr.orámáticas. emanadas olf fr¡ü¡tt"ri" de'Salud y de la modernización de la Atención Primaria

:';'#ffiffiá;'iá'iitá*iá" p¡Ááriá como área y p¡tar relevante en el proceeo de cambio de

;";;ü; un nuevo modeto de átención, et Ministerio de salud, ha decidido impulsar el

PROGRAMA SEMBRANDO SONRISAS.

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N" 1 170 de 24 de Diciembre del

tóiá,- ¿;i vl¡nister¡o Oe Saiuá. Anexo al presente convenio y que se entie.nde. forma parte

;i;;";i; oei m¡sn,lo, et que.la municipatidad se compromete a desarrollar en virtud del presente

instrumento.

TERCERA:EIM¡nister¡odeSalud,atravésdelservicio,convieneenas¡gnaralal.Municipalidad
ffi::a;d;;'J;'il;;;i¿¿; o atgunas de tas sisuientes componentes der Prosrama

Sembrando Sonrisas.

coMPoNENTEI:PRoMoClÓNYPREVENCIÓNDELASALUDBucALENPoBLACIÓN
PARVULARIA

ESTRATEGIA:Fomentodelautocuidadoensaludbucalyentregadesetde.h¡gieneoralala
JJ'ur]iiii" pá;utario vulnelJü-qr"-ái¡tt" a establecimientos educacionales de párvulos

oertenec¡entes a insütuc¡one!-jÚN]1, lnt"s; y otras (oNG/ Fundaciones) y a párvulos de Nivel

ffiHü;'i;;rtüi;;i;i;;b"'"áü"".ión"lér munitipales v particulares subvencionados

Consisteenlaentregadelcomponentepromocionalatravésdelaintervencióneducativaenla
comunidad, en con¡unto o cJñ;i-;;r;¡á úrionat ed^t,cadory prevenc¡ón de párvulos, mediante

ta entrega de set de t ig¡""á oi"i"q,í.; 
"oirliponA" 

a 2 cepillo! y una pasta dental por nlño/niña'



PRoDUcToESPERADO:Real¡zacióndealmenosunasesióneducat¡Vacomunitariajuntoala
;;"s;;;á d" * ,ui o" r,¡sün;orar a niñas y niños que asisten a educación parvularia El set

de higiene oral incluye p".t" ü" oá"i"" con cántentración de flúor efectiva para la prevención de

car¡es de este grupo 
","no 

vl-o!'""p¡rr* á"r,tar"" de tamaño especificaciones adecuadas para

el rango etario.

COMPONENTE 2: DIAGNOSTICO DE SALUD BUCAL EN POBLACIÓN PARVULARIA

ESTRATEGIA: examen de salud bucal a la población parvularia vulnerable.que asiste a

establecim¡entos educac¡onalJs Je parvulos perténecientes a ¡nstituciones JUNJI' lntegra y otras

(oNG/ Fundac¡ones) y , p;ñt"""ü Ñivái transic¡on 1 y 2 establecimientos educacionales

,..,. ., --..,, ! part¡culares subvencionados'

C.¡.-,.:".i'|callza¡unexamenporodontólogoenconiextocomun¡tafio(saladeclasesuotra
5é,.1 cs, €>:dc¡ec¡m¡ento eorclli.iüll v ág'¡.iiiá"t índi"" ceod por medio de la inspección visual

l,vi i tr i-r-gr -.

PRoDUcToESPERADO:Realizacióndeunexamendesaludbucalporañoacadan¡ñayniño
Quc or,;lc a educación parvularia'

coMPoNENTE3:PREVENCIÓNINDIVIDUALESPECIFICAENPoBLACIÓNPARVULARIA

ESTRATEGIA: atención odontológica preventiva específica a la población parvularia vulnerable

oue asiste a establec¡mieniá"'áO-,i"á.il."les de párvulos Dertenecientes a instituciones JUNJI'

tnteora v otras (ONG/ Fri;#;;1 . p¿rrf.ir de.Nivil Transición I y 2 establecimientos

eJuIac¡ónates municipales y part¡culares subvenclonaoos'

Consisteenlaaplicacióndebarnizdeflúorporodontólogoy/oasistentedentajen.saladeclases
sobre población parvular¡; ,if "Lrr¡1" 

qri, as¡ste estáblácimientos educacionales (Son dos

aplicaciones de flúor por aáo 
" 

["nán"i"rio" legales que asisten a educac¡ón parvularia'

PRoDUcToESPERADo:Realizacióndedosaplicacionesdeflúorbarnizporañoacadaniñay
niño que as¡ste a educación parvularia'

cuARTA: conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de salud, a través

fiffilci"'ü;'ó-"tú,-#ri;;"-;;-;¡s;;l. ,i Municipio, ra suma anual v única de

$2.610.860(dos miltones Ji!lil'riü.-i¡..-ñii-ocnoclentos'seienta pesos), para alcanzar el

propósito y cumpl¡miento d" ñ;;;;#ntes y_estrategias del 'Programa sembrando sonr¡sas"

oue se ent¡ende forma pri" j;ia,i,"tá del 
'Progranía antes citado, luego de cumplirse los

siguientes requisitos copulativos:

. Desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobatoria . - -.r

. Desde la fecha O" ü t'"ntt"'"ncia de recursos para eiprograma desde el MINSAL'

o Que ta transt reii¡a;l;"i¿" en cumplimiento de fechas de programación de

transferenc¡as d" r;Hr; ü;"*¡"iá aáSáfro Concepción, establecidas por el Dpto de

Finanzas.

ElMunicipiosecomprometeacoordinarladefinicióndecoberturasenconjuntoconelServicio
cuando conespono", ""i"i"oiJ, 

;;;pt-l;" accionés señaladas por éste para estrategias

específicas y 
"" 

.orprorn""ü';iápl"m;rii;r y otorgar las prestaciones señaladas en el Programa

ilL"iá'. p"á"-"-"i-*'ioamente inécrltas en el establecimiento'

oUINTA:ElMunicip¡osecomprometeautilizarlosrecursosentregadosparafinanciarlas
fln16 actividades Y metas:

SEXTA:ElservicioevaluaráelgradodecumplimientodelPrograma'conformealasmetas
ffiifl*ü;ü óiriié"-á"x""cizn prtma¡a y cada servicio de salud:

;\



Acontinuac¡óndeacuerdoalaTablaNol,d¡Str¡bucióndemetasparaelprogramaSembrando

Componente 3:
Prevencion
ind¡vidual
especitlca cn
pobiac¡on
parvularia

§orlr¡sas nPs municlPal

El monitoreo y evaluación se orienta a conocer el desarrollo y grado- de cumplimiento de los

diferentes componentes del ;r"g;;; con el propósito de mejorar su eficiencia y efectividad.

'NOTA: El componente n"1 no aplica evaluac¡Ói 
"l,lP-S-ryi:ioal 

cuando la entrega de higiene oral sea

por compra centralizada ael seriicio oe Salud' En este caso' los componentes restantes tendrán un peso

relativo de 50% cada uno'

METAS Y REGISTROS DEL PROGRAMA

Env¡ar al correo
del asesor
odontológico del
SS ConcePciÓn
de nómina
rutificadas al corte
del 31 de Agosto
y del 3'l de
D¡ciembre de
acuerdo a la
producción
comunal
semestral.

REM / plan¡lla
de distr¡bución
de metas
pfogfamas
odontológicos

(N' de sets de
hig¡ene oral
entregados a n¡ños
y n¡ñas en año
actuavN' de sets
de h¡giene oral
c.omprometidos en
n¡ñas y n¡ños en
año actual ) x100

Fomentar el
autocuidado
eo salud bucal
y en¡regar un
sct de h¡g¡ene
orcl a 416
n¡no€Jas dc
poDiac¡ón
nlant¡l

S2.610.860 Para
evaluación y
apl¡cac¡ón de
Flúor.

REM / planilla
de distribución
de metas
programas
odontológ¡cos

(N" de n¡ños /as
con examen de
salud bucal
real¡zados/N'de
niños /as con
examen de salud
compromet¡dos

Ruü¡¡¿¿r
ex¿men de
s¿lud bucal a
476 n¡ños/as
de poblac¡Ón
¡nfant¡l
parvularia

REM / planilla
de d¡slr¡buciÓn
de metas

Programas
odontológicos

(N' de
apl¡cac¡ones de
flúor barniz a
n¡ños /as
realizadas año
actual /N' de niños
/as de con examen
de salud bucal
comprometidos al
año actual x2
)100

Realizat 2
apl¡cac¡oncs
de flúor barn¿
al año a 476
n¡ño ras de
poblac¡ón
¡nfant¡l
parvularia

TOTAL FINANCIAMIENTO

lN" de sets de higiene oral
entregados a niños Y niñas
en año actuauN" de sets de

h¡giene oral comPrometidos
en niñas Y n¡ños en ano

actual ) x100

autocuidado en

salud bucal Y

entregar un set
de higiene oral a
población infantil

1.-PromociÓn Y
prevenc¡ón de la salud
bucal en Población
parvularia'.

éxamen de salud bucal
realizados/N' de niños /as

con examen de salud
comprometidos año actual )

2.-Diagnóst¡co de la
salud bucal en PoblaciÓn
parvularia en contexto
comunitario

aplicaciones de flúor
üamiz a niños /as
realzadas año actual /N' de

niños /as de con examen de
salud bucal
comprometidos al año

flúor a poblaciÓn
infantil

parvularia.
3.-Prevenclón indiv¡dual
especiflca en Poblac¡ón
parvular¡a

COMPONENTE

I

TABLA N" 1



En el caso del flúor barn¡z la meta (anual) corresponderá a la sumatoria de las dos aplicaciones

anuales por niño.

La evaluación del programa se efectuará en dos etapas:

LA pRIMERA EVALUACIÓN, se efectuara con corte al 31 de Agosto del año 2016. De acuerdo

án-tos resultaaos obten¡dos en esta evaluación se hará efectiva la reliquidación de la segunda

"rotu "n 
el mes de octubre, s¡ es que su cumplimiento es inferior al 50%' de acuerdo al siguiente

cuadro:

PORCENTAJE
CU¡,]IPLIMIENTO

GLOEAL OEL
ulaiJ(.¡l(A¡ltA

PORCENTAJE DE
DESCUENTO DE

RECURSOS 20 CUOTA
DEL 30%

50%
ññ;ñ4ssEU

Oo/o

25Yo

EntrÉ 30 y 39,99 % 50Yo

Fn¡r¿ 25 v 29.99 o/o 75%
hlenos de 25% lOOo/o

Én r,-,--.-,, .¡ e>lo !¡¡tlrno, las comunas que tengan meior cumpl¡miento en la evaluación con corte

;, i; ::-..;.;"-o"t unó 2016, podran optar a reas¡gnación de recursos' Este excedente de

,."-. '-- 
j,i,onor" Oe aquetiai' comunu" que no cumplan con las prestac¡ones proyectadas'

LA SEGUTTOA EVALUACIóN y frnat, sc efectuará al 31 de D¡c¡embre 2016, fecha en que el

F;;g-r:;" ."""rá tener eiecutai" ¿' t0o.,ó de las prestaciones comprometidas'

Ál c,-.-Ji tji c.rmpi¡miento inoivio,.¡al oe cada estrategia, se debe ponderar el peso relativo por

;;;.:r:=r,= o q,.,.e constituiii ei cumpiimiento global áel programa' En caso de que una o varias

üsií.:.cj,,:, ,ii áp¡¡quen, se d;berán ieponderai las que sí apliquen proporcionalmente al peso

t-';;;;r 1.,:,"r, Lon u tinatioao de oDtener el cumplimiento f¡nal del prosrama'

cuty¡pLffrllÉNTO DEL OBJETIVO ESPECÍFICO N"l: promoción y prevención de la salud bucal

en pobl¡crón Parvularia
iÑrircloon,'número de sets de h¡giene oral entregados.

É¿íáiñüütÁL¿üfó, (ñJd"-r"t. de hisieñe,oral entresados a niños.v niñas en añ0

á"trái¡N" O" sets de higiene oral comprometidos- en niñas y niños en año actual) x100 
.

MEDIO DE VERIF¡CACION, áefvf l pi""ill, de distribuciónde metas programas odontológicos'

CUMpLIMtENTO DEL OBJETIVO ESPECIFICO N"2: Diagnóstico de la salud bucal en población

oarvularia en contexto comunitar¡o
iÑbiéÁobit Ñúmero de niños/as con exámenes de salud bucal,ib"rñít'ñ';¿;Áie-uloiN;ilniáá. Ái con examen de salud bucal realizados/N' de niños /as

ton "i"."n 
de salud compromet¡dos año actual) x 100

MEDIO DE VERIFICACION: REM / REM

CUMpLIM¡ENTO DEL OBJETIVO ESPEG|FICO N'3: Prevención ¡ndiv¡dual especifica en

po¡lr"iOn parvular¡a INDICADOR: aplicaciones flúor 
.

FóRMULA oE cALcULo: iÑ;;;;;li;;;ñ;"1 o" n¿ot barniz a niños /as realizadas año actual

/N" de niños /as de con e¡ariien de salud bucal comprometidos al año actual x 2 )100

MEDTO DE VERIFtCACION,'nEft¡ I nr"¡ffá Oé dist¡Uuc¡ón de metas programas odontológicos'



"=",.*o'LosrecursosserántransferidosporlosServiciosdesaludrespect¡Vos,en2cuotas:ñtotattramitación d"tli;;il"iJrL,'." ""r"rao 
a los resultados de la evaluac¡ón

a) La primera cuota, correspondiente. a1.70% 9:l.l9"l de los recursos del convenio se

transferirán una vez ;;;p[ü. los siguientes requisitos copulativos:

o Desde la fecha de toá tramitación dá la Resolución aprobatoria

. Desde la fecha de la transferencia de recursos para et programa desde el MINSAL'

o c-: ta transferencil;';;.* 
-en 

cumptimiento de Jechas de programación de

: * .-:;, cncias o" ,u"lr"lo"" iJióáir¡Já o" sirro concepción, establecidas por el Dpto de

l.'.-.J

Ts..¡ ,- . -- -- .í,p.ÉÍnÉni'¡c'; i oe i-> ¡;t¡Yidades destinadas al cumpl¡miento de los objetivos

:e.'- -.'. -- 'ui C'nvcn'3

L; ,r -'.-;'oj cvcl¿, c(:rio:f ii'Jcíá ¿l 3oor'o contra el grado de cumplimiento del programa'

ccrÁ,..:i,Scñr;.socs.¡.-creú,,r.¡íJunseguimientovmonitoreotécnico-financieroconuna
i-.-* -rg ';3s leccs "l';;' ':';:;; "*iuv" 

a la Municipalidad una rendición de cuenta

ri¡crir.*- .r.::,r,c otr,os on"'l'oio'-r']!"-t tü"¡oit"t al mes a que corresponda' entend¡éndose

p.riu , -.- i L;e.:li§ o¿ 
'"n"t-"-'l-"'t" 

c ¿n ias fechas que la ley excepcionalmente contemple'

\,c;,i,-- -, L, c-mpirmrÚr);l o- r':"t"s y de los gastos involucfados en las activ¡dades

cori.:* ,-i,r_S en esle "";r;",';;-;cuerdo 
a lal orientaciones técnicas y administratlvas

§i¡:isJ---.

hO!r'.;: á, ScÑ¡cio podra aL'drtar aiealoriamente los programas y la correcta utilización de los

iñl]..,- ,..:.is a través;J'ó-p'n"rnunto de Auditoiia' Sin perjuicio de lo anterior' estas

l.'i¡n-. - - . ,-o oe recursos ;';:;;5t- h-" normas establecidas en la-Resolución N"30 de fecha

2¡ ¿- .. - -- ;c 2C15, oe rl-io1-r''ic'¡¿ General.de ta ñápuutica' que dispone la obl¡gac¡ón de

rcnolí -..-.:.J ;ncnsi¡al "" 
l'"""tt""t"" trantt"tiOot' to qué aeUe sér fiscalizado por el Servicio

respc:. , -

DEC.¡1..: E.r se*icio de sai,.¡d no asume responsabil¡dad financiera.mayo' c,1111s* "¡ "-tt"
cor;:, >e >cñara. p", 

",1'o, 
i'"] ü* qr"lá-rrrr"i",pjidid se exceda dé ros fondos destinados

por el S.n' icrc para ta ejecu-cián aut rn¡"rno' ella asumirá el mayor gasto resultante'

DEcl|lIAPRlMERA:Elpresenteconveniotendrávigenc¡adesdeel0ldeEnerohastael3lde
Diciembre ciel año 2016. T"d;;ib, en concordancia con lo establecido en articulo 52 de Ley

19.880.Efectivamente,la*n,""¡t"o,señalaquelosactosdelosórganosdelaadministración
delEstadonotendrán.t""to,"u"""t¡"osalvocuandosecumplanlossiguientesrequisitos:

a) Cuando produzcan consecuencias favorables Para los interesados

b) No lesionen derechos

poder del Servicio

convenio se
Mun¡cipalidad Y

yla

:7El presente
Salud, uno en

tNT. 2R 
' 
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